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con arreglo a. las ,¡;_guientcs nOra1;¡,;:

S7,O<l
87.05

La Dirección Gen~ral de Pclitica Arancelaria e Importa
cían. ~'n cum,llmiento del ccmpromiso arlquirido como conse
cuencia de la firma del Acuerdo entre Esp;nlú y la e, E. E., ha
resuelto abrir el contingente-base número 7'~, en sp:__;unda con
vocator-ia

Partidas arallcc!nrias;

sta mercancía..
La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando

lo estime necesariú, los documEntos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de ia decJaraci<>rJ.

Madrid, 24 ele ¡unio de 1974.-El Director general, Jaime
Requeijo.

HE80LUClON de la Dirpccion General de PoHt"i.ca
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda convoccdoria del contingente~base nu
mero 76, "Barcos y otros artefactos flotantes".
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La correspondiente Sección de Tmpw'J¡lCión redamara r:uando
lo estimo necesario, ios documentos acreditativos de cualquiera
de los pdrticulares de In d~·claracíói1.

Madrid, 24 de junío de 1974.-EI Direc(,or general, Jaime
Reqllcijo.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como conscCllencia
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto
abrir el contingente-base número 76, en segunda convocatoria,
~Barcos y otros artefactos flotantesn.

Partidas arancelarias:

c0n ~jrreglü a las siguientes normas:

l.a El contingente Se abre por un total de veinte millones
ciento setenta y tres mil trescientas setenta pesetas, correspon~

dientes al 50 por 100 del total anual.
2.8 Las peticiones se formularán en los impresos habilitados

para importaciones de mercancfas procedentes de la C. E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en
los de sus Delegacione& Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días. contados a partir de la publica
cÍón en el «Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días.,
a partir de la fecha de salida de los ejempl'ares G A-2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de Jos
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y proce~

dentes- de la C. E E. Q aquellos que. siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer pais, siempre y cuando el
pa~o de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paco de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puel'
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más mani
pulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito debera ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito. de acuerda con la nota explicativa al apartado e del
articulo .5.0 del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
Impresos para la C. E. E. cuartdo no cumplan 18.& condiciones
est.ablecídas en el párraflil anterior.

5.9 A las solicitudes se acompañará certificado del Ministerío
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluídas en eY contingente.

7.1>. Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
cal'ta de representación actualizada, visada por la Cámara Es
pañola de- Comercio en el país de origen, que los acredite
como tales.

8." A las solicitudes se acompañará catál'ogo de los modelos
solicitados.

9." En la especificación se harán constar claramente las
caractorísticas de la mercancía a importar que permitan la
perfecta identificación de la misma.

10. Será motivo de denegación la omisión ci falta de clati·
dad en 1'a cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 24 de junio de '1974,-El Director general, Jaime
Requeijo.

RESOLUCION de InDirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del cupo global núme-
ro 45, "Vehiculos especiales- para el ·transp?rte de
tierras, rocas y minerales, provistos de cala ade
cuada. para estos fines y dispositivo de descarga".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4. 0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 45, en segunda convocatoria, cVehículos especiales para
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W;SOl,UCI0N de la Dirección Cenera! de Poliiica
Arance/nf1a, e lm!lOrtación por la que se anuncia
la $«(Junda cOllvocatoria del contingente-base nu
mero 74, ",Chasis y cnrrncerías de vehículos auto
móviles~.
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t." El conti¡~gc;njc ';8 abre PO;' un !,otal de OJlce millonBs
ciento diecinUeve· mi! seiscienjas cincuenta y dos pe~C'ta5, co
rrespondiente Bl so por 100 del total anual.

2. 8 Las P0t]( ionEs "P. formuJurán únicamente por represen
tantes de fabricantes extranjeros, en los impresos. habilitac'os
para importacíone;¡ de ,nerca-ncins :,:¡roccdentes de la C. E. K, que
Se facilitarán en el Registro General de este 1·linisterio o en
el de sus Deleg8ciones Regjonales.

3." LaB solicitudes de importación deberán presentarse den
t.ro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el ",Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de prf'sentación de las licencias será de veinte
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares G A~2.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de 108
contingentes-base de la lista D, los productos orightarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. K, procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancia por dicho país se efectúe al amparo de un
títuro de transporte único, expedido en algún país miembro
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de
embarcar Q desembarcar mercancías en los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto, sin que sean despaohA.das a consumo en
la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación
que la necesaria para su conservación. Este último requisito
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa al apartarlo C del artícu
lo 5.° del Protocolo anexo al Aouerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales. para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecida& en el párrafo anterior,

5.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el
artículo 10 de la Ley de Protección de la Producción Na
cionaL

6."- En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancía&
de un solo tipo entre las incIuidas en el cupo.

7."- A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercan
cía a importar.

8."- Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación. actualizada y visada por la Cáma
ra de Comercio Española Bn el país de origen, que les acredi·
te_,como tales.

9." Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en el cumplüniento de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

5." A las solicitudes se acampanará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

o." En cada solicitud dobenlD figurar únicamente morcan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cnpo.

7." A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercancía
a importar.

8." Los repres~"ntantes deberán adjuntar fot.ocopia de la
carta de representnclóll aduc¡Jiz~~da, visada por la Cámara Es
pañola de ComErcio en el paú;; de origen, que los acredite
como tales.

9." Será motivo de denegación l'a omisión o falta de cla
ridad en la clJ-mplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicit.ud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores. Se recuerda que las necesidades de
importación de piezas para la fabricación de vehículos. indus
triares pueden ser pre:ientadas (-n cualquier momento, por estar
permanentemenJe abierta la parte del cupo correspondien te a


